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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 12 de junio de 2000, acor-
dó ordenar la publicación del informe de asesora-
miento, emitido por la Cámara de Comptos,en
relación con las Cuentas Generales del Parla-
mento de Navarra correspondientes a 1999.

Pamplona, 15 de junio de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués
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I. FINALIDAD Y ALCANCE

En cumplimiento del Acuerdo adoptado por la
Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 28 de
enero de 2000, y de conformidad con la Ley foral
19/1984 de 20 de diciembre, reguladora de la
Cámara de Comptos, se ha procedido a elaborar
el presente informe de asesoramiento en relación

con la Cuenta General del Parlamento de Navarra
correspondientes a 1999.

El trabajo, de acuerdo con la petición realiza-
da, se ha centrado en analizar la razonabilidad de
la Cuenta General del Parlamento de Navarra
correspondiente a 1999, elaborada bajo la res-
ponsabilidad del Parlamento y cuyos principales
estados financieros se recogen, de forma resumi-
da, en el apartado III del presente Informe.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría que hemos
considerado necesarios según las circunstancias
y atendiendo expresamente a los objetivos de la
petición.

II. OPINION

En nuestra opinión dicha Cuenta General pre-
senta adecuadamente la ejecución del presu-
puesto de 1999, la situación económico-patrimo-
nial del Parlamento de Navarra a 31 de diciembre
de 1999 y los resultados de sus operaciones
correspondientes al ejercicio anual terminado en
dicha fecha, de conformidad con los principios y
criterios contables que le son de aplicación y que
guardan uniformidad con los aplicados en el ejer-
cicio anterior.

Igualmente, la actividad económico-financiera
desarrollada por el Parlamento en el ejercicio de
1999 ha estado sometida al principio de legalidad.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 2 de junio de 2000

El Presidente: Luis Muñoz Garde

Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS

Informe de asesoramiento en relación con las Cuentas Generales del Parla-
mento de Navarra correspondientes a 1999, emitido por la Cámara de
Comptos
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III. ESTADOS FINANCIEROS A 31-XII-1999

CUADRO 1. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1999

Liquidación del presupuesto del Parlamento de Navarra del ejercicio 1999
por capítulos económicos de gastos (en pesetas)

Total crédito Obligaciones
Capítulos Consolidado autorizado Dispuesto Reconocidas Realizado Resultas Anulado

1. Gastos de Personal 306.2180.00 299.649.047 287.824.334 287.824.334 287.824.334 0 18.393.666

2. Gtos. bienes corr. y serv. 227.961.629 213.888.727 187.485.547 187.445.861 180.732.469 6.713.392 40.515.768

4. Transferencias corrientes 241.152.000 237.432.000 235.212.360 234.539.155 234.539.155 0 6.612.845

6. Inversiones reales 914.958.000 788.788.775 788.723.396 39.316.769 32.572.487 6.744.282 126.234.604

8. Activos financieros 5.000.000 4.959.440 4.959.440 4.959.440 4.959.440 0 40.560

9. Pasivos financieros 551.000 61.241 61.241 61.241 61.241 0 489.759

Total gastos 1.695.840.629 1.544.779.230 1.504.266.318 754.146.800 740.689.126 13.457.674 192.287.202

Liquidación del presupuesto del Parlamento de Navarra del ejercicio 1999
por capítulos económicos de ingresos

Ingresos Importe Ingresado
Capítulos Consolidado realizados efectivo + / –

3. Tasas y otros ingresos 1.250.000 4.057.969 4.057.969 2.807.969

4. Transferencias corrientes 746.001.000 746.001.000 746.001.000 0

5. Ingresos patrimoniales 3.500.000 13.066.336 13.066.336 9.566.336

7. Transferencias de capital 936.250.000 846.250.000 846.250.000 -90.000.000

8. Activos financieros 8.739.629 12.483.839 12.483.839 3.744.210

9. Pasivos financieros 100.000 116.952 116.952 16.952

Total ingresos 1.695.840.629 1.621.976.096 1.621.976.096 -73.864.533
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CUADRO 2. RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL DEL EJERCICIO 1999 (en pesetas)

Año Año

Gastos 1999 1998 Ingresos 1999 1998

Gtos personal y parlamentarios 364.915.757 364.226.170 Venta de publicaciones 805.420 789.088

Tributos 159.880 154.676 Intereses 13.066.336 9.945.736

Servicios exteriores 110.194.558 110.202.125 Beneficios modif. Pptos cerrados 2.046.665 56.074

Transferencias corrientes 234.539.155 216.350.083 Transferencias corrientes 746.001.000 725.907.000

Resultados corrientes ejercio 709.809.350 690.933.054 Transferencias de capital 846.250.000 250.000.000

Resultado positivo parcial 906.952.249 297.215.345 Otros ingresos 8.592.178 1.450.501

CUADRO 3. DISTRIBUCION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 1999 (en pesetas)

Año

Concepto 1999 1998

ORIGEN

1290 Resultado del ejercicio ajustado 869.875.961 167.880.993

APLICACIÓN

4760 Hacienda Pública Foral Acreedora por devol. créditos 120.469.334 162.541.364

1291 Fondos retenidos pendientes de incorporación 749.406.627 –

5500 Remanente a incorporar al Ppto. ejercicio siguiente – 5.339.629

Cuenta del Resultado económico-patrimonial del ejercicio 1999 (en pesetas)

Año

Concepto 1999 1998

1290 Resultado económico patrimonial 906.952.249 297.215.345

1000 Patrimonio (37.076.288) (129.334.352)

Inversiones (39.316.769 Pts.)

Variac. netas activ. y pasiv. financ. 1999: 2.240.481

1290 Resultado del ejercicio 869.875.961 167.880.993
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CUADRO 4. BALANCE DE SITUACION AL 31-XII-1999 (después de aplicar el resultado del ejercicio)

Ejercicio Ejercicio
ACTIVO 1999 1998 PASIVO 1999 1998

a) Inmovilizado a) Fondos propios

I. Inmovilizado material I. Patrimonio

Edificios y otras construcciones 1.640.195.234 1.624.098.181 Patrimonio 458.067.904 424.653.323

Maquinaria, instalac. y utillaje 51.850.393 47.757.306 Patrimonio en adscripción 1.549.466.060 1.549.466.060

Elementos de transporte 9.820.681 9.820.681

Mobiliario y enseres 96.115.759 90.172.950 II. Resultados ejercicios. anteriores

Equipos proceso información 33.688.333 31.478.137 Fondos retenidos pendtes. incorp. 749.406.627 –

Otro inmovilizado material 75.676.304 65.759.683 Partidas pendientes aplicación 242.497 242.497

II. Inmovilizado inmaterial b) Acreedores a corto plazo

Investigaciones, estudios y proyectos 1.689.291 1.689.291 I. Acreedores por obligac. reconoc.

Aplicaciones informáticas 17.541.416 17.541.416 Acreedores oblig. rec. ejerc. corriente – –

Inmovilizado pendiente de aplicar 75.803.221 78.407.925 Acreedores oblig. rec. ejerc. cerrado 90.519.495 83.408.467

Otras partidas pendientes aplicación – 5.468.129

III. Inmovilizado financiero

Préstamos a largo plazo 3.126.646 5.265.944 II. Deudas con entidades públicas

Hacienda Públ. Foral por concep. fisc. – 195.000

b) Activo circulante/Cuentas financieras. Hacienda Públ. Foral por devol. crédi 120.469.334 162.541.364

I. Inversiones financieras temporales Seguridad Social Acreedora 3.727.172 3.200.670

Préstamos a corto plazo 1.964.007 2.009.479

II. Otros deudores no presupuestar. III. Otros acreedores

Antic. y prést. concedidos por A. Sanit. 757.956 616.485 Fianzas recibidas a corto plazo 337.316 281.605

III. Tesorería

Caja 404.967 82.950

Instituciones financieras 963.383.435 254.742.628

Instituciones financieras 218.762 13.059

(a+b) TOTAL ACTIVO 2.972.236.405 2.229.457.115 (a+b) TOTAL PASIVO 2.972.236.405 2.229.457.115

AVALES Y GARANTÍAS AVALES Y GARANTÍAS

Avales recibidos 73.640.318 5.314.174 Avalistas 73.640.318 5.314.174
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2000, acordó orde-
nar la publicación del informe de fiscalización, emi-
tido por la Cámara de Comptos, acerca de los
impuestos especiales sobre hidrocarburos, labores
del tabaco, electricidad y primas de seguros.

Pamplona, 30 de junio de 2000

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Informe de fiscalización acerca de los
impuestos especiales sobre hidrocar-

buros, labores del tabaco, electricidad
y primas de seguros, emitido por la

Cámara de Comptos

GLOSARIO

Albaranes de circulación. Los documentos que
amparan la circulación de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, distintos del
documento de acompañamiento, del documento
de acompañamiento simplificado, de las marcas
fiscales y de los documentos aduaneros.

Almacén fiscal. El establecimiento autorizado
para recibir, almacenar y distribuir, con las condi-
ciones que se establecen en este Reglamento,
productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación, con el impuesto devengado en el
ámbito territorial interno, si bien con aplicación de
un tipo reducido o de un supuesto de exención.
En un establecimiento autorizado como almacén
fiscal también se podrá recibir, almacenar y distri-
buir productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación con el impuesto devengado con
aplicación de un tipo impositivo general..

Autoconsumo. El consumo o utilización de los
productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación, efectuado en el interior de los esta-
blecimientos donde permanecen dichos productos
en régimen suspensivo.

Depositario autorizado. La persona titular de
una fábrica o de un depósito fiscal.

Depósito fiscal. El establecimiento donde, en
virtud de la autorización concedida con las condi-
ciones y requisitos que se establezcan reglamen-
tariamente, pueden almacenarse, recibirse, expe-
dirse y, en su caso, transformarse, en régimen
suspensivo, productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación.

Depósito de recepción. El establecimiento del
que es titular un operador registrado donde, en
virtud de la autorización concedida, con las condi-
ciones y requisitos que se establezcan reglamen-
tariamente, pueden recibirse habitualmente, en
régimen suspensivo, productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación procedentes
de otros Estados miembros.

Documento de acompañamiento. El documen-
to establecido por el Reglamento (CEE) número
2719/92 de la Comisión, de 11 de septiembre
(LCEur 1992, 3003), para amparar la circulación
en régimen suspensivo, de productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación. Puede
consistir bien en un documento de acompaña-
miento administrativo, según el modelo que figura
como anexo del citado Reglamento, o bien en un
documento de acompañamiento comercial que
debe contener los mismos elementos de informa-
ción exigidos por el documento administrativo,
cada uno de los cuales deberá estar identificado
con un número que se corresponderá con el de
cada una de las casillas del documento adminis-
trativo.

Fábrica. El establecimiento donde, en virtud de
la autorización concedida, con las condiciones y
requisitos que se establezcan reglamentariamen-
te, pueden extraerse, fabricarse, transformarse,
almacenarse, recibirse y expedirse, en régimen
suspensivo, productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación.

Fabricación. La extracción de productos objeto
de los impuestos especiales de fabricación y cual-
quier otro proceso por el que se obtengan dichos
productos a partir de otros, incluida la transforma-
ción, tal como se define en el apartado 23 de este
artículo, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 3 del artículo 15 de la Ley 38/1992,
de Impuestos Especiales.

Operador registrado. El titular de un depósito
de recepción.

Régimen suspensivo. Régimen fiscal aplicable
a la fabricación, transformación, tenencia y circu-
lación de productos objeto de los impuestos espe-
ciales de fabricación en el que, habiéndose reali-
zado el hecho imponible, no se ha producido el
devengo, y, en consecuencia, no es exigible el
impuesto.

Informe de fiscalización acerca de los impuestos especiales sobre hidrocar-
buros, labores del tabaco, electricidad y primas de seguros, emitido por
la Cámara de Comptos
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I. INTRODUCCION

De acuerdo con la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (LORAFNA), Navarra mantiene los dere-
chos originarios e históricos con arreglo, entre
otras, a la Ley de 25 de octubre de 1839, y a la
Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841.

La actividad tributaria y financiera se regula
por el sistema tradicional de Convenio Económi-
co.

El último fue firmado en el año 1990.

En la actualización realizada en octubre de
1997 y publicada en junio de 1998, Navarra
asume la gestión de los siguientes tributos:

• Impuesto especial sobre hidrocarburos.

• Impuesto especial sobre las labores del taba-
co.

• Impuesto especial sobre la electricidad.

• Impuesto sobre las primas de seguros.

Estos impuestos se rigen básicamente por:

• La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, sobre
impuestos especiales. Modificada por la ley
40/1995, de 19 de diciembre.

• La Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sobre
medidas fiscales administrativas y del orden
social que introduce el impuesto sobre las primas
de seguros.

• La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, sobre
medidas fiscales, administrativas y del orden
social, que introduce el impuesto sobre la electri-
cidad.

Se transfiere, por tanto, a Navarra la gestión
de los impuestos especiales ya existentes sobre
hidrocarburos y labores del tabaco, y de los nue-
vos de primas de seguros, en vigor desde enero
de 1997 y de electricidad, en vigor desde enero
de 1998.

La gestión de estos impuestos la realiza la
Sección de impuestos especiales, impuestos
sobre las primas de seguros y tasas dependiente
del Servicio de Tributos del Organismo Autónomo
Hacienda Tributaria de Navarra.

La sección está organizada en dos negociados
y cuenta con un técnico de hacienda, un gestor
de hacienda, dos administrativos y además están
contratados un gestor de hacienda y dos adminis-
trativos.

Los ingresos contabilizados por estos impues-
tos en los años 1998 y 1999 son:

(en millones)

Concepto 1998 1999

Primas de seguros 2.523 1.673

Tabaco 10.154 10.490

Hidrocarburos 26.130 28.477

Producción de electricidad 1.486 2.033

Total 40.293 42.673

II. DESCRIPCION DE LOS IMPUESTOS

Vamos a realizar en este epígrafe una breve
descripción de las principales características de
estos impuestos. Para algunos conceptos nos
remitimos al glosario incluido antes de la introduc-
ción.
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II.1. IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS

a) Hecho imponible. Están sujetas a este
impuesto la fabricación e importación de hidrocar-
buros.

b) Devengo. Se produce, básicamente, en el
momento de la salida de los productos de la fábri-
ca o depósito fiscal, salvo que se efectúe en régi-
men suspensivo.

c) Sujeto pasivo. El sujeto pasivo es, en gene-
ral, el depositario autorizado.

d) Base imponible. Está constituida por el volu-
men de productos expresados en miles de litros.

e) Tipo. Se establece en pesetas por unidad
(mil litros). Hay tipos reducidos (gasóleo-agrícola).

f) Otros. El sujeto pasivo está obligado a pre-
sentar declaración-liquidación periódica (mes
natural)

Existen operaciones exentas como, por ejem-
plo, el carburante para la navegación aérea.

II.2. IMPUESTO SOBRE LABORES DE TABA-
CO

a) Hecho imponible. Similar al caso de los
hidrocarburos, pero con las labores del tabaco.

b) Devengo. Similar al caso de los hidrocarbu-
ros.

c) Sujeto pasivo. Igual que hidrocarburos.

d) Base imponible. En el caso de tipos propor-
cionales, el valor de las labores calculado según
su precio máximo de venta al público.

En el caso de tipos específicos, por el número
de unidades.

e) Tipo. Coexisten tipos proporcionales (un
porcentaje sobre el valor), y específicos (pesetas
por unidad).

f) Otros. El sujeto pasivo está obligado a pre-
sentar declaración-liquidación.

A la fecha de redactar este informe no se
había constituido ningún depósito fiscal en Nava-
rra.

II.3. IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD

a) Hecho imponible. La fabricación e importa-
ción de energía eléctrica.

b) Devengo. Cuando resulte exigible la parte
del precio correspondiente a la energía eléctrica
suministrada en cada periodo de facturación
cuando la salida de la energía eléctrica de las ins-

talaciones consideradas fábricas o depósitos fis-
cales se produzca en el marco de un contrato de
suministro de energía eléctrica o facturado a título
oneroso.

c) Sujeto pasivo. Es, en general, el depósito
autorizado. Tienen la consideración de sujetos
pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyen-
te, quienes realicen los suministros de energía
eléctrica a título oneroso.

d) Base imponible. “Está constituida por el
resultado de multiplicar por el coeficiente 1,05113
el importe total que, con ocasión del devengo del
impuesto, se habría determinado como base
imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido,
excluidas las cuotas del propio Impuesto sobre la
Electricidad, para un suministro de energía eléctri-
ca efectuado a título oneroso dentro del territorio
de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
entre personas no vinculadas, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, reguladora de este último
impuesto” (sic).

e) Tipo. El porcentaje es del 4,864.

f) Otros. El sujeto pasivo está obligado a pre-
sentar declaración-liquidación periódica de las
cuotas devengadas, que será trimestral o men-
sual según su facturación. Existen también opera-
ciones exentas

II.4. IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGU-
ROS

a) Hecho imponible. Las operaciones de segu-
ro y capitalización basadas en técnica actuarial, a
las que se refiere el art. 3 de la Ley 30/95, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
seguros privados, concertados por entidades ase-
guradoras que operen en España (vida, vehícu-
los, incendios, etc.), aunque hay que señalar que
existe una amplia gama de exenciones

b) Devengo. Se devenga el impuesto en el
momento en que se satisfagan las primas relati-
vas a las operaciones gravadas.

c) Sujeto pasivo. Son las entidades asegura-
doras.

d) Base imponible. El importe total de la prima
o cuota satisfecha, excepto los recargos del Con-
sorcio de Compensación de seguros y demás tri-
butos que recaigan directamente sobre la prima.

e) Tipo. El seis por ciento de la prima.

f) Otros. Los sujetos pasivos están obligados a
presentar mensualmente declaración-liquidación
de este impuesto.
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III. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley foral 19/1984, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos
de Navarra – Nafarroako Kontuen Ganbara, se ha
incluido en su plan de actuación la fiscalización
de la gestión los impuestos cedidos con la última
actualización del Convenio Económico (impuestos
sobre labores del tabaco, hidrocarburos, electrici-
dad y primas de seguros).

Con la realización de este trabajo se persiguen
los siguientes objetivos:

• Contrastar que la ejecución presupuestaria
recoge los ingresos que le son imputables.

• Verificar el cumplimiento de la legalidad apli-
cable a la gestión de estos tributos.

• Analizar y evaluar los sistemas de control
interno implantados proponiendo, en su caso, las
recomendaciones que se consideren oportunas
en orden a su mejora.

• Analizar el grado de eficacia, eficiencia y
economía alcanzado en la gestión de estos
impuestos.

IV. ALCANCE, METODOLOGIA Y LIMITA-
CIONES

Para realizar este trabajo se ha revisado la
actividad correspondiente al año 1999, compro-
bando, en algunos casos, la de la parte del año
1998 en que Navarra inicia la gestión de estos
impuestos.

Se han analizado tanto los registros contables
existentes como la organización, control interno y
procedimientos de gestión existentes.

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las
guías de auditoría de la Cámara de Comptos de
Navarra, que siguen los principios y normas de
fiscalización aprobados por la Comisión de Coor-
dinación de los Órganos Públicos de Control
Externo del Estado Español.

La cesión en 1998 de estos impuestos a Nava-
rra, así como la reciente creación de alguno de
ellos, dificulta la realización de comparaciones
históricas suficientes para valorar su eficacia.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para la
mejora de la gestión de estos tributos.

El trabajo de campo se desarrolló durante los
meses de febrero y marzo de 2000 por un equipo
compuesto por un auditor y dos técnicos de audi-
toría, contando con la colaboración de los servi-

cios jurídicos, informáticos y administrativos de la
Cámara de Comptos.

Agradecemos al personal de la Sección de
impuestos especiales, impuestos sobre las primas
de seguros y tasas del servicio de Tributos del
Organismo Autónomo Hacienda Tributaria de
Navarra la colaboración prestada para la realiza-
ción del presente trabajo.

V. OPINION

De acuerdo con los objetivos relacionados en
el epígrafe III del informe, nuestra opinión se
estructura como sigue:

V.I. EJECUCION PRESUPUESTARIA

La liquidación de ingresos del año 1999 refleja
de manera razonable la actividad realizada.

V.II. LEGALIDAD

Del análisis realizado se observa que, en
general, la actividad se realiza de acuerdo con el
principio de legalidad.

V.III. ORGANIZACION Y CONTROL INTER-
NO

La Sección de Impuestos Especiales, que ya
gestionaba los impuestos sobre el juego, alcoho-
les etc., se hace cargo a partir de junio de 1998,
de los impuestos cedidos por la actualización del
Convenio. Entre ellos se encuentran los de
reciente creación sobre primas de seguros y
sobre la electricidad. Por eso, durante este tiempo
la principal labor realizada ha consistido en el
desarrollo de los procedimientos administrativos
de gestión. Podemos señalar que están en avan-
zada fase de implantación.

Asimismo, es preciso señalar que al no haber-
se creado un depósito fiscal sobre el tabaco dicho
tributo no se ha gestionado por la Comunidad
Foral.

V.IV. SOBRE LA EFICACIA, EFICIENCIA Y
ECONOMIA

El poco tiempo en que la gestión de estos
impuestos recae en la Hacienda Tributaria de
Navarra nos impide obtener conclusiones sobre la
eficacia, eficiencia y economía en la gestión de
estos tributos.

Por todo ello, recomendamos:

• Agilizar la fase de puesta en marcha en la
gestión de estos tributos. A este respecto, consi -
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deramos como aspectos prioritarios terminar la
realización de los diferentes censos de contribu -
yentes y establecer el depósito fiscal de tabaco.

• Completar la sistemática de gestión de estos
impuestos que debe contemplar, entre otros
aspectos, cuestiones como: el mantenimiento de
censos, el control de las declaraciones y, en su
caso, la sistemática de reclamaciones y el desa -
rrollo de las labores de intervención.

• Coordinar entre el Servicio de Inspección y la
Sección de Impuestos Especiales los criterios
para incluir estos impuestos en los diferentes pla -
nes de inspección.

VI. ANALISIS

En este epígrafe efectuaremos para cada
impuesto aquellos comentarios que nos parecen
más relevantes para su mejor comprensión o que
tienen incidencia en su gestión

Antes de realizar el análisis individualizado
vamos a efectuar unas consideraciones de carác-
ter general por afectar a varios de estos impues-
tos.

Al tratarse de impuestos indirectos la legisla-
ción es estatal. Así se regula que la Comunidad
Foral aplicará los mismos principios básicos, nor-
mas sustantivas y formales vigentes en cada
momento en territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
podrá aprobar los modelos de declaración e
ingreso, que contendrán, al menos, los mismos
datos que los del territorio común y señalar plazos
de ingreso para cada periodo de liquidación, que
no diferirán sustancialmente de los establecidos
por la Administración del Estado.

En este tipo de impuestos se produce una ele-
vada recaudación con muy pocos sujetos pasivos,
si comparamos con otros como el IRPF o el IVA. 

No obstante, hay que señalar que genera un
considerable trabajo de control o de intervención
que no da lugar a recaudación: entregas en régi-
men de suspensión, operaciones exentas, super-
visión de los controles administrativos que deben
llevar los diferentes operadores, efectuar recuen-
tos de existencias…

Existe en estos impuestos, principalmente en
el de hidrocarburos, un sistema especial de infrac-
ciones y sanciones que afecta, por ejemplo, al
uso del gasóleo bonificado para otros fines dife-
rentes. Estos expedientes de sanción se inician
generalmente por denuncias de la policía.

En la legislación estatal, en los impuestos
especiales “las funciones de inspección e inter-
vención se ejercerán por los servicios de inspec-
ción dependientes del Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria”. En Navarra, la inspec-
ción de estos tributos la ejercerá, como en el
resto de los tributos, el Servicio de Inspección, así
como otras personas designadas al efecto. Por
orden foral del año 97, se habilitó a un técnico de
la sección de impuestos especiales para realizar
labores de inspección e intervención.

Hay que señalar que por la reciente transfe-
rencia de estas competencias a Navarra no se
han realizado labores de inspección en el ámbito
de estos impuestos.

VI.1. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LAS
LABORES DEL TABACO

En Navarra no hay ninguna fábrica de tabaco
ni se ha establecido ninguna instalación como
depósito fiscal.

Actualmente, el suministro a la zona norte se
hace desde un depósito fiscal localizado en La
Rioja.

Está previsto constituir un depósito fiscal para
Navarra, pero para la autorización de los depósi-
tos fiscales es necesario el acuerdo preceptivo de
la Comisión Coordinadora (art. 30 del Acuerdo de
Modificación del Convenio).

Nos encontramos por tanto en una situación
provisional hasta que se resuelvan los procesos
administrativos para la constitución del depósito
fiscal.

Por este motivo la recaudación actual se reali-
za de la misma manera que antes de asumir las
competencias de gestión de estos impuestos, es
decir, por la vía del ajuste al Convenio.

En los años 98 y 99 se han recaudado por
este concepto 10.153 y 10.490 millones respecti-
vamente. El saldo del año 99 corresponde a los
importes de los cuatro ajustes trimestrales del año
99 y a la liquidación final del año 98.

Recomendamos agilizar en la medida de lo
posible los trámites necesarios para poder implan -
tar el depósito fiscal de Navarra.

VI.2. IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE
SEGUROS

Este impuesto entra en vigor en el Estado en
enero de 1997 con el fin de adecuar el sistema
impositivo español con el de la Unión Europea.
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Grava en fase única las operaciones de seguro y
capitalización.

Al recibir la competencia se formó un censo de
sujetos pasivos a partir de los datos de los que tri-
butaban al Estado

Para gestionar el impuesto se envían a los
sujetos pasivos del censo ejemplares de “carta de
pago” y de la “declaración resumen anual”.

El sujeto pasivo debe ingresar mensualmente
los importes y en el mes de enero realizar el resu-
men del año anterior.

La recaudación en los años 98 y 99 es la
siguiente:

(en millones)

Concepto 1998 Concepto 1999

Aportación año 97 Cuotas diciembre 98 
s/ convenio 1.075 a noviembre 99 1.655

Ingresos enero-
noviembre 98 1.448 Cuotas anteriores 18

Total 2.523 Total 1.673

Como puede verse, a partir del año 1999, se
contabilizan las cuotas correspondientes al mes
de diciembre del año anterior y las de los once
primeros meses del año.

Del análisis realizado se desprende:

• Se observan variaciones en el censo ya que
éste se encuentra en fase de actualización. A
esta situación hay que añadir las continuas fusio-
nes que se producen en el sector y la propia orga-
nización de las compañías según firmen las póli-
zas en las delegaciones o en las oficinas
centrales, lo que produce, a veces, duplicidades o
posibles confusiones.

• El impuesto es “complejo” ya que se requiere
que la compañía controle “la localización del ries-
go o compromiso en las operaciones de seguro y
capitalización producida en territorio navarro” que
es el criterio para determinar si la administración
tributaria competente es navarra.

• Al tener la mayoría de los sujetos pasivos su
sede social fuera de Navarra la labor de inspec-
ción se hace más complicada y puede ser precisa
la coordinación con otras administraciones tributa-
rias.

• En el año 1999, sobre un total de 95 contri-
buyentes, los diez de mayor importe aportan el
60% de la recaudación, esto es 1.010 millones,
mientras que 34 contribuyentes aportan única-
mente 11 millones, que representan menos del
uno por ciento.

Por todo ello, recomendamos:

• Establecer una sistemática para el manteni -
miento actualizado del censo de contribuyentes.

• Elaborar un plan de reclamaciones para
aquellas sociedades que figurando en el censo no
presentan declaraciones o viceversa. La misma
actuación deberá realizarse respecto de las que
ingresando las cuotas periódicas no presentan la
declaración resumen anual.

• Sin perjuicio de las competencias que la
legislación le asigne a la Hacienda Tributaria de
Navarra en materia de inspección de tributos, las
características de este impuesto hacen conve -
niente el establecimiento de colaboraciones con
el resto de administraciones tributarias.

VI.3. IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD

Este impuesto se introduce en el Estado en
enero de 1998. Su objetivo básico es la obtención
de los ingresos necesarios para compensar la
supresión del recargo en concepto de “coste
específico asignado a la minería del carbón”, que
giraba sobre la facturación eléctrica. Asimismo, la
implantación de este impuesto permitiría la adap-
tación a la propuesta de la directiva comunitaria
por la que se reestructuraba la imposición de los
productos energéticos.

Al tratarse de un nuevo impuesto los trabajos
realizados hasta ahora pueden considerarse de
puesta en marcha. Por ello, se han centrado en la
confección del censo, para lo que se ha partido
de la relación de autorizaciones facilitadas por el
Departamento de Industria.

La recaudación por este impuesto en los años
98 y 99 asciende a 1.485 y 2.033 millones, res-
pectivamente.

Hay que resaltar que estas cifras no son com-
parables ya que la primera parte del año 98 se
liquidó provisionalmente en el ajuste del Convenio
y en 1999 se imputan 13 meses. Además se pro-
dujeron cambios en las fechas de control de los
consumos por parte de las empresas suministra-
doras de energía.

El 99% de la recaudación corresponde a una
empresa, existiendo un elevado número de decla-
raciones con cuota cero.

Como consecuencia, recomendamos agilizar
lo máximo posible la terminación de la fase de
implantación del impuesto, para iniciar lo que
puede denominase la fase de gestión normal del
impuesto.
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VI.4. IMPUESTO SOBRE LOS HIDROCAR-
BUROS

Los sujetos pasivos de este impuesto están
obligados a presentar una declaración-liquidación
e ingresar mensualmente los correspondientes
importes.

Las fábricas y depósitos fiscales de hidrocar-
buros tienen que presentar periódicamente su
declaración de operaciones.

Las salidas del depósito fiscal no acogidas al
régimen suspensivo llevarán un “documento de
acompañamiento” si se aplica algún supuesto de
exención o un tipo reducido o un “albarán de cir-
culación” si se aplica el tipo general.

Los principales supuestos exentos, según su
importancia en Navarra, corresponden a la utiliza-
ción como carburante para navegación aérea,
excepto en los casos de la aviación privada de
recreo; la producción de electricidad en centrales
eléctricas o la cogeneración de electricidad y
calor en centrales combinadas; y la utilización
como carburante en el transporte por ferrocarril.

Para la gestión del impuesto se utiliza la apli-
cación “ARIES”, que es un programa estatal com-

partido por las administraciones tributarias de la
Comunidad Autónoma del País Vasco y Navarra.

La recaudación por este impuesto ha sido en
los años 1998 y 1999 de 26.130 y 28.477 millones
respectivamente. En 1999, se contabilizan doce
meses, uno del 98 y once del ejercicio, y la liqui-
dación final del ajuste de 1998. 

Prácticamente, el cien por cien de la recauda-
ción procede de una única empresa.

Las empresas que exporten productos objeto
de estos impuestos tienen derecho a la devolu-
ción del impuesto. En Navarra este importe
devuelto asciende en 1999 a 17 millones de pese-
tas.

Recomendamos establecer una sistemática
para poder realizar las labores de intervención e
inspección.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Jesús Muruzábal Lerga, responsable de la rea-
lización de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente.

Pamplona, 21 de junio de 2000

El Presidente: Luis Muñoz Garde


